
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

AUTO
OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-

2019-00035-00

Verbal de Reposición 

Civil Extracontractual

Ricaurte María Otilia 

y otros

Axa Colpatria Compañía de 

Seguros S.A. y otros
Aprueba liquidación de costas 13/03/2023

76 109-31-03-001-

2023-00021-00

Verbal – Restitución 

de inmueble 

arrendado

ENRIQUE QUINTERO 

GÓMEZ

JOSÉ ELÍAS CORTÉS 

HOLGUÍN.

Rechaza demanda por 

competencia
13/03/2023 PRIVACIDAD

76-109-31-03-001-

2022-00060-00
Ejecutivo Singular

IVÁN ALEXANDER 

TORRES VICTORIA

JOSEPH FERNANDO SOLÍS 

MOSQUERA
Aprueba liquidación de costas 13/03/2023

76-109-31-03-001-

2023-00025-00
Ejecutiva singular

BANCO DAVIVIENDA 

S.A.

EMPRESA DE ALUMBRADO 

DEL PACIFICO S.A.Y CARLOS 

ALBERTO MOSQUERA 

CHÁVEZ

Inadmite demanda 13/03/2023 PRIVACIDAD

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESTADOS ELECTRÓNICOSESTADO No 019  14/03/2023
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

Nota : Para ver los autos click sobre el icono pdf
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76 109-31-03-001-

2023-00022-00

Verbal – 

Responsabilidad Civil 

Contractual

ANDRÉS FELIPE 

HURTADO OSORIO
EINER CAMACHO OCORÓ

Rechaza demanda por 

competencia
13/03/2023 PRIVACIDAD

76-109-31-03-001-

2022-00111-00

Ejecutivo para 

efectividad de la 

garantía real

MARIO MORENO 

BENÍTEZ

MIGUEL GONZÁLEZ 

MONTES

Ordena seguir adelante la 

ejecución
13/03/2023

Para tener acceso a los archivos con privacidad, las personas que se encuentren debidamente autorizadas de conformidad con el artículo 

123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, podrán solicitar la remisión de dicho archivo al correo 

electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro correo institucional 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                 

Atentamente,                                                                                                                                                                                                       

JUAN MANUEL LÓPEZ PASTRANA, Secretario.
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